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INFORME DE DAÑO, PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE BIENES A INVENTARIOS NRO. CBL-AJ-016-2023


	Incidente:
	(Detallar si es daño, pérdida o destrucción de bienes o inventarios)

	Parroquia:
	Ecuador

	Provincia:
	Cotopaxi

	Ciudad:
	Latacunga

	Sede:
	Cuerpo de Bomberos de Latacunga

	Fecha:
	(Detallar la fecha que se presenta el informe)

	Custodio y Usuario Final:
	(Detallar nombres completos del custodio y usuario final)



1. Breve Narración de los Hechos Suscitados.

Fecha
Hora
lugar
Personas que intervienen en el procedimiento
Narración de los hechos
Procedimiento tomado dentro de la institución: parte, memo al superior, etc. 

2.- Determinación del Hecho y Base Legal. 

REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO

Art. 20.- USUARIO Final. - Será el responsable del cuidado, buen uso, custodia y conservación de los bienes e inventarios a él asignados para el desempeño de sus funciones y los que por delegación expresa se agreguen a su cuidado, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes.

Art. 49.- DAÑO, pérdida o destrucción de bienes e inventarios.- La máxima autoridad, o su delegado sustentado en los respectivos informes técnicos y demás documentos administrativos y/o judiciales, dispondrá la reposición de bienes nuevos de similares o superiores características; o, el pago al valor actual de mercado, al Usuario Final; terceros que de cualquier manera tengan acceso al bien cuando realicen acciones de mantenimiento o reparación por requerimiento de la institución; o, a la persona causante de la afectación al bien siempre y cuando se compruebe su identidad.

Art. 141.- Procedencia. - Si los bienes fueren inservibles, esto es, que no sean susceptibles de utilización conforme el artículo 80 de este Reglamento, y en el caso de que no hubiere interesados en la compra ni fuere conveniente la entrega de éstos en forma gratuita, se procederá a su destrucción de acuerdo con las normas ambientales vigentes.

Los bienes declarados inservibles u obsoletos que justifiquen la imposibilidad de someterlos al proceso de chatarrización, serán sometidos al proceso de destrucción, especialmente los mobiliarios de madera, tapices de cuero, sintéticos, tejidos de textil y otros.

El Código Orgánico Integral Penal en su artículo 196 nos señala que el HURTO.- La persona que sin ejercer violencia, amenaza o intimidación en la persona o fuerza en las cosas, se apodere ilegítimamente de cosa mueble ajena, será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a dos años.

Si el delito se comete sobre bienes públicos se impondrá el máximo de la pena prevista aumentada en un tercio.

Para la determinación de la pena se considerará el valor de la cosa al momento del apoderamiento.

3.- Descripción del Bien Inmueble 

	N°
	Código Institucional
	Detalle
	Estado
	Observación

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	



4.- Soporte Probatorio

Fotos
Partes 
Registro de llamado ECU

Atentamente,

Abnegación y Disciplina 


NOMBRE SERVIDOR OPERATIVO 




[image: ][image: ][image: ]E-mail: myriam.perez@bomberoslatacunga.gob.ec
Av. Primero de Abril – Sector Nintinacazo S/N
(03) 2818-562 Ext. 1004 – (03) 2818-640


www.bomberoslatacunga.gob.ec 
7 | 8



image1.jpeg




image2.emf










image3.emf










image4.jpeg




image5.jpeg




image6.emf
“Prevenir es nuestro deber, mi vocacién es proteger”










image7.emf
COO











